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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

764. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN 
RELATIVA AL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. (PROGRAMA MOVES III FASE 6). 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN RELATIVA AL 
PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA.  (PROGRAMA MOVES III FASE 6). 

El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, en sustitución del 
Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza en cumplimiento por lo acordado por Decreto de la presidencia 
de fecha decretado por el Presidente de la Ciudad Autónoma. 

Acuerda mediante Orden de fecha 4 de septiembre de 2024, registrada al número 2024 del Libro de 
Resoluciones No Colegiadas 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Esta convocatoria tiene como base al Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo. Este real decreto tiene por objeto la 
aprobación de los programas de incentivos a la movilidad eléctrica: programa para el fomento de la 
adquisición de vehículos eléctricos y programa de apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga, 
ambos en el ámbito del marco general del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
estableciendo las normas especiales, con el carácter de bases reguladoras, para la concesión de 
subvenciones de los mismos. 

SEGUNDO.- Por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 3 de septiembre de 2021 por la que se 
aprueban las Bases del Programa de incentivos a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III), de la Ciudad 
autónoma de Melilla a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, haciendo constar 
que de conformidad con el art. 5 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4224 de 9 de 
septiembre de 2005) se atribuye al Consejo de Gobierno la competencia para aprobar las bases que se 
dicten para cada modalidad de subvención correspondiendo al Consejero competente por razón de la 
materia la de convocar debiendo cumplir con las recomendaciones realizadas por la Intervención en su 
informe de conformidad. 

TERCERO.- Por Resolución nº 1025, de 27 de septiembre de 2021, relativo a la aprobación de las Bases 
de la CONVOCATORIA DEL “PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y 
SOSTENIBLE (PROGRAMA MOVES III) DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, que establece los 
requisitos a cumplimentar ante el Órgano de la Administración que proceda, en este caso ante la Consejería 
de Medio Ambiente y Sostenibilidad. BOME 5902 DE 08-10-2021. 

CUARTO.- Con fecha 11-01-2023 por Resolución firmada por Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, con Informe Técnico emitido por el Jefe de Oficina Técnica de Servicios Industriales de fecha 
16-11-2023, se efectúan traspasos de fondos de la partida presupuestaria asignada a las Inversiones 
Directas de esta Ciudad Autónoma, del Plan MOVES III., hacia el Programa 1 (Adquisición de vehículos) 
del referido Plan MOVES III. 

https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14614205246544222326&HASH_CUD=bd74d
608775bb546e40ed032a44f1c77f6e8bfb3 

QUINTO.-  Por Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas 
para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente 
Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social e, entre otras: 

- Se instrumentaliza a través del artículo 27 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio,  la 
Modificación del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa 
de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de 
incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo. 

- Se modifica el artículo 4.1 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
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